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Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 050013110-007-2021-00586-00 
Liquidación Sociedad Patrimonial 

 
Atendiendo al memorial que precede, de conformidad con lo establecido en el artículo 
292 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, se anexa al expediente el correo electrónico enviado al demandado RODY 
ARSENIO GRAJALES GALLEGO y que fuera recibido el pasado 07 de diciembre de 
2021; entendiéndose surtida la notificación personal dos (2) días hábiles siguientes a 
dicha fecha, vencidos los cuales comenzará a correrle el traslado de la demanda por el 
termino de diez (10) días hábiles para proponer contestar la demanda. 
 
Ahora bien, y dado que dentro del término de traslado no se pronunció al respecto, 
corresponden seguir con el trámite del proceso, siendo pertinente emplazar a los 
acreedores de la Sociedad Patrimonial formada entre los señores MARIA ISABEL 
ACEVEDO MUÑOZ y RODY ARSENIO GRAJALES GALLEGO en consecuencia, 
conforme el artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 10 del Decreto 
806 de 2020, se ordena la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información en dicho registro. 
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